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             En atención a los escritos allegados por el demandante y su  apoderado 

judicial de la parte actora, en donde solicita se mantenga el embargo 

decretado y se respete la cuota alimentaria en lo pactado y sea cuota 

permanente hasta que lo mande la Ley,  e igualmente el apoderado judicial 

de la parte actora  presenta reliquidación del crédito actualizada y solicita una 

medida cautelar;  

 

        Al respecto se dispone:  

 

          Infórmesele al peticionario que lo que se está tramitando acá es un proceso 

ejecutivo de cuota de alimentos, y no proceso de fijación de cuota de 

alimentos.  

 

           Seria del caso entrar a correr traslado de la reliquidación acá presentada 

si no se observara que no ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el art. 

3 del decreto 806, esto es, enviar copia virtual a la contraparte para que 

pueda ejercer el derecho de contradicción. - 

 

           En cuanto a la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren al 

despacho, se tiene que al día de hoy, no hay pendiente títulos de depósitos 

judicial.- 

        

            En cuanto a la solicitud de decretar nuevamente la medida cautelar se 

deberá presentar primero la  reliquidación del crédito tomando como base la 

última aprobada por el despacho, dando cumplimiento al decreto 806 de 

2020, a fin de que la contraparte pueda ejercer su derecho de contradicción 

y  para poder acceder al decreto de la medida en comento.  

 

          Por ultimo agréguese al proceso los diferentes comprobantes de pago del 

Banco Agrario allegados al proceso y póngase en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes.  

 

          Comuníquese lo anterior a través del correo aportado por el demandante y 

los estados virtuales decreto 806-2020 

 

      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO No. 064 de fecha 22/04/2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA     

S e c r e t a r i a   
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